
les, a partir del día siguiente de la notificación o publicación del
acuerdo o resolución impugnada. Transcurrido dicho plazo sin ha-
berse interpuesto recurso, los acuerdos o resoluciones serán firmes.

4. La Comisión Gestora o Junta Electoral ante la que se hubiere
presentado el recurso deberá dar traslado inmediato del mismo al
Comité de Garantías Electorales. Este dará traslado del escrito de
interposición y de los documentos que lo acompañen a todos
aquellos cuyos derechos o intereses pudieran resultar afectados,
concediéndoles un plazo de tres días hábiles para que formulen
las alegaciones y presenten los documentos que consideren proce-
dentes.

5. La resolución estimará en todo o en parte o desestimará las
pretensiones formuladas en el recurso o declarará su inadmisión.
Cuando por existir vicio de forma no se estime procedente resolver
sobre el fondo, se ordenará la retroacción del procedimiento elec-
toral al momento en que el vicio fue cometido.

6. En el caso de que el recurso no fuera resuelto expresamente en
el plazo máximo de treinta días, el recurrente podrá considerarlo
desestimado, quedando expedita la vía jurisdiccional procedente.

DISPOSICION DEROGATORIA.–Queda expresamente derogado el Re-
glamento Electoral de esta federación, en vigor hasta el día de la
fecha, así como cuantas disposiciones de igual o inferior rango se
opongan a lo dispuesto en el presente Reglamento Electoral.

En Badajoz, a 5 de febrero de 2000.

RESOLUCION de 10 de marzo de 2000, de
la Dirección General de Deportes, por la que
se dispone la publicación de la modificación
del Estatuto de la Federación Extremeña de
Motociclismo.

En ejercicio de las competencias conferidas por el artículo 7.g) de
la Ley 2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, el Di-
rector General de Deportes, mediante Resolución de fecha 10 de
marzo de 2000, ha aprobado la modificación del estatuto de la
Federación Extremeña de Motociclismo.

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 26.3 de la Ley
2/1995, de 6 de abril, del Deporte de Extremadura, y en el artí-
culo 16.2 del Decreto 27/1998, de 17 de marzo, por el que se re-
gulan las federaciones deportivas extremeñas, procede la publica-

ción en el Diario Oficial de Extremadura del estatuto, reglamentos
y sus modificaciones.

En virtud de lo anterior, esta Dirección General de Deportes
acuerda:

Disponer la publicación de la modificación del estatuto de la Fede-
ración Extremeña de Motociclismo, contenida en el Anexo a la pre-
sente resolución.

Mérida, 10 de marzo de 2000.

El Director General de Deportes,
MANUEL MARTINEZ DAVILA

MODIFICACION DE LOS ESTATUTOS DE ESTA FEDERACION
TERRITORIAL

En la Asamblea General Extraordinaria, celebrada el pasado día
veintinueve de febrero de 2000, se acordó modificar los Estatutos
quedando redactados los artículos 4 y 13 de la manera siguiente:

ARTICULO 4.º

1. La Federación Extremeña de Motociclismo se estructura territo-
rialmente en una sede de ámbito autonómico, cuyo domicilio social
queda fijado en Calle Trébol, s/n. (Polideportivo La Paz) C.P. 06800,
localidad de Mérida, así como en la siguientes Delegaciones Provin-
cial de Cáceres, calle Ramón Gil Hontañon, n.º 10.

2. Para modificar el domicilio social se procederá según lo previsto
en el Título VIII «Reforma y desarrollo del Estatuto».

ARTICULO 13.º

1. La Asamblea General es el órgano de gobierno de esta federa-
ción y está integrada por todas las Entidades Deportivas, Deportis-
tas, Técnicos y Jueces-Arbitros o por sus representantes, de acuerdo
con los criterios de proporcionalidad establecido en el Decreto
137/1996, de 3 de septiembre.

2. La Asamblea General contará con veintiséis miembros, elegidos
cada cuatro años, coincidiendo con el año que corresponda la ce-
lebración de los Juegos Olímpicos de Verano, mediante sufragio li-
bre, igual, directo y secreto, por y entre los componentes de cada
estamento, de acuerdo con las directrices contenidas en el Regla-
mento Electoral.

Mérida, a 10 de marzo de 2000.
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